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No suele recibir correos electrónicos de respaldojuridicocol@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo

Por medio del presente correo remito el siguiente memorial, para su conocimiento y fines pertinentes.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

RESPALDO JURIDICO INTEGRAL ABOGADOS LAS 24 HORAS

Teléfonos: 301 323 7498- 312 296 4259 - 315 928 7920 - (032) 885 2181
Cali Carrera 7 N# 11-21 Ed. Carsayu Ofc. 601

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Guapi, Cauca 11 de septiembre de 2024 

 

HONORABLE 

JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN, CAUCA 

j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

 

CORDIAL SALUDO 

PATRIKS EDWIN MPIGA RUIZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.087.127.031 expedida en Tumaco (Nariño), abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 397303 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

representante legal de Respaldo Jurídico Integral SAS, y apoderado del municipio de 

Guapi, Cauca, durante los últimos ocho (8) meses, me permito, mediante la presente, 

solicitar el retiro de la personería jurídica otorgada para la representación del municipio de 

Guapi en los procesos que cursan ante su despacho. 

El contrato que nos vinculaba con la Alcaldía de Guapi para la representación jurídica ha 

llegado a su término y, dado que no ha habido renovación ni una nueva asignación de 

funciones en ese sentido, nos encontramos actualmente sin facultades para seguir 

ejerciendo como defensores jurídicos del municipio. En consecuencia, le solicitamos 

respetuosamente que se nos releve de cualquier representación en todos los 

procedimientos, actuaciones y procesos en curso en los que figuremos como apoderados 

del municipio de Guapi. 

Es importante señalar que esta renuncia también incluye la cesación de la representación 

en todos los procesos que fueron asignados mediante sustitución a los abogados adscritos 

a nuestra oficina, quienes actuaron bajo el amparo de la personería otorgada a Respaldo 

Jurídico Integral S.A.S. Entre estos abogados se encuentra el señor Nicolás Hurtado 

Belalcázar, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.111.746.717 

Referencia: RENUNCIA A LA PERSONERÍA JURÍDICA DEL 

MUNICIPIO DE GUAPI, CAUCA. 
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expedida en Buenaventura, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 193. 193.432 

del Consejo Superior de la Judicatura quien ha desempeñado un papel activo en la 

representación legal del municipio de Guapi en varios de los procesos. 

Finalmente se solicita a este honorable despacho se nos retire la personería jurídica de 

todos los procesos en los cuales el municipio de Guapi, Cauca es parte y los abogados de 

Respaldo Jurídico Integral S.A.S, en especial los cuales tenemos relacionados de la 

siguiente manera: 

- RADICADO: 19001333300720230021400 

DEMANDANTE: HERIBERTO PEDROZA SOLIS Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GUAPI – CAUCA Y OTROS 

TIPO DE PROCESO: REPARACION DIRECTA 

 

- RADICADO: 19001333300720200012000 

DEMANDANTE: FELICIANO - VALENCIA MONTAÑO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GUAPI – CAUCA 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De igual forma, agradezco se nos notifique cualquier decisión relacionada con esta solicitud 

a los correos electrónicos: 

- respaldojuridicocol@gmail.com 

- rjalcaldiaguapi@gmail.com  

 

ANEXOS 

• Fotocopia de mi tarjeta profesional y Fotocopia de mi cedula de ciudadanía. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada a esta solicitud y quedo a su disposición para 

cualquier información adicional que se requiera. 

Sin otro particular, y en espera de una pronta respuesta, me suscribo. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

______________________ 

PATRIKS EDWIN MPIGA RUIZ 
CC. 1.087.127.031 
T.P 397303 C.J 
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